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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

[ffllü ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 

Mili. » 12 > » 22,50 » 45
Ja s  suscripciones se solicitarán en la Administración 

de! Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
inscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
ti precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C imco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLETÍN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l-as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
rntnrios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
"e su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
j*1 . . 4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de v dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
?i"''1.ncia úesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
,'i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f cada semestre.
w noviembre de 1867). *

A LOS SUBSCRIPTORES
nK Los señores subscriptores al «Boletín 
°cial* cuyo abono termina en fin del presente 
es, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
Jaran de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL_______
Res idenc ia bel  c o nsej o de min is t r o s  

nlMkel R=y D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p - a. Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
triz - n d-e AstUrias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
CnJ. oña María Cristina, continúan sin novedad 

Aportante salud.__________, । 'gual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 marzo 1913)

^^SECCION PRIMERA
MINISTERIO JE FOMENTO

REAL ORDEN
recpiA0, Sp-: Vista la exposición elevada a la Di
bajo J.! g®ne,’al de Comercio, Industria y Tra- 
celon ° Va ^mara Oficial de Comercio de Bar- 
Vich । ’ Cfl11 motivo de haberse constituido en 
do c0’na ^ciación que se denomina Cámara 
8itoSf erc'°, sin haberse sometido a los requi- 
estabip ^ara creación de estos organismos 
19U v "pn *a ^ey de Bases de 29 de junio de 
del inU^0^lamonto orgánico de 29 de diciembre

Resultando que varias Cámaras Oficiales de 
Comercio e Industria se han adherido a la peti
ción de que se prohíba el uso de tal denomina
ción a entidades particulares como la deVich, en 
evitación de los abusos y posibles confusiones 
a que semejante procedimiento podría dar 
lugar: . .

Considerando que los títulos y denominacio
nes de las Corporaciones, organismos y Centros 
oficiales no pueden ser utilizados por Asocia
ciones contituídas por la libre voluntad de todo 
ciudadano, con arreglo a la ley de 30 de junio 
de 1887: ,

Considerando que las denominaciones de Cá
mara de Comercio, Industria y Navegación; de 
Comercio e Industria; de Comercio y Navega
ción, o simplemente de Comercio, están reser
vadas por la ley dejases de 29 de junio de 
1911 a las Corporaciones oficiales legal mente 
establecidas por concesión de este Ministerio 
para representar los intereses económicos del 
país: ,

Considerando que la libertad y el derecho 
reconocido por la Constitución del, Estado a 
todos los españoles a crear Asociaciones para 
todos los fines de la vida, tienen, entre otras 
limitaciones, la establecida en el párrafo se
gundo del artículo 8.° de la ley de 30 de junio 
de 1887, que prohíbe adoptar denominaciones 
idénticas o tan parecidas a las de otras Asocia
ciones ya establecidas en la provincia, que fácil
mente puedan confundirse:

Considerando que esixtiendo en cada provin
cia una Cámara oficial de Comercio dependien
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te de este Ministerio, debe considerarse, en ab
soluto prohibido adoptar esa denominación pa
ra constituir otras Asociaciones, cualquiera que 
sean sus fines,

S M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo, se ha servido disponer, 
con carácter general, que las denominaciones 
de Cámara de Comercio, Industria y Navega
ción; de Comercio e Industria; de Comercio y 
Navegación, o simplemente de Comercio o de 
Industria, no pueden ser usadas por los orga
nismos o asociaciones que en su creación, cons
titución, composición y funcionamiento no re
sulten estrictamente ajustados a lo dispuesto en 
la| ley de 29 de junio de 1911 y Reglamento 
dictado para su ejecución, debiendo ser tenida 
en cuenta esta disposición por los Gobernado
res de provincias para aplicar en su caso lo es
tablecido en el párrafo primero del artículo 6.° 
de la ley de Asociaciones de 30 de junio de 
1887.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de marzo de 1913. — 
Villanueva. —• limo. Sr. Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo.

^Gaceta 28 marzo 1913).

SECCION SEGUNDA

CIVIL DB LA FIOVINCIA DE ZASAGOZA
Negociado 5.°—Buscas.

Habiendo desaparecido del pueblo de Calce- 
na el día 25 del actual un muleto cuyas señas 
se expresan a continuación, encargo a los Ayun
tamientos de esta provincia, así como a la Guar
dia civil y demás Autoridades, se averigüe su 
paradero y se restituya a su dueño D. Mateo 
Lasheras, de dicha localidad.

Señas— Quince meses de edad, alzada sobre 
seis cuartas, pelo negro, dos pecas blancas en 
el brazuelo izquierdo.

Zaragoza, 29 de marzo de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é  Rú e n t e Se q u e ih o s

SECCION CUARTA

Th o mm ds Hácieada de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» la providenciado segundo 
grado.

Los abajo firmados, Recaudadores de la Hacienda en 
los pueblos que se expresan;
Hacemos saber: Que en los expedientes que nos halla

mos instruyendo por débitos de contribución y año 
que a continuación se expresa, hemos dictado la si
guiente

«Providencia. — De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la anterior re

lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Lécera.
Rústica.—4? trimestre de 1912.

Abós Abós Vicente, 5‘73 pesetas.
Abós Abós José, 4‘53.
Alós Míoguez Miguel, 2‘45.
Ambroj Ambroj Josefa, 3 16.
Ambroj Casaus Antonio, 3‘38.
Ambroj Mercadal Joaquín, 3‘43.
Andréu Tena José Antonio, 31*26.
Andréu Palíente Manuel, 5*73.
Arcusa Gómez Ramón, 2*35.
Artigas Jimeno Manuel (l.°), 2*13.
Aznar Alós Joaquín, 7*47.
Aznar Alós Josefa, 33*77.
Aznar Artigas José, 18.
Aznar Aznar Antonio (2 o), 18*55.
Aznar Aznar Francisco, 11*02.
Aznar Aznar José Antonio, 13*04
Aznar Aznar Juan Francisco, 7*36.
Aznar Aznar Mariano (l.°), 6*77.
Aznar Aznar Simón, 7*64.
Aznar Aznar Teresa, 6‘22.
Aznar Aznar Tomás, 19*31.
Canfranc Blas, 5*24.
Canfranc Cenobio, 13*91.
Aznar Cinca Antonio, 6*43.
Aznar Estella Pascual, 11*02.
Aznar Gracia Nicolás, 3*98.
Aznar Marín Rosa, 1*74.
Aznar Mercadal José, 11*67.
Aznar Navarro Tomás, 9*59.
Aznar Navarro Pedro, 4*85.
Aznar Marín José, 16*64.
Aznar Rincón Teresa, 11*84.
Aznar Seguer Miguel, 6*11.
Aznar Viruete Isidro, 5*56.
Baños Calvo Pedro, 5*34.
Bernad López Joaquina, 2*18.
Bernad Lahoz Pablo, 10*80.
Bernad Pérez Antonio, 3*38. _
Calvo Casaus Manuel (l.°), 67*81.
Calvo Castellote Vicente, 29*67.
Calvo Cinca Antonio, 1*64.
Calvo Lahoz Manuel, 7*42.
Calvo Muniesa Joaquín, 40*31.
Calvo Muniesa Juan, 1*61.
Calvo Muniesa José, 32*01.
Canfranc Gracia José, 1*64.
Canfranc Calvo Francisco, 7'47.
Canfranc Calvo Miguel, 15*09.
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CanfrancLiédana Vicente, 2*73. 
Canfrano Gómez Miguel, 14‘07.
Corral Martínez José, 6‘b8.
Casaus Galve Juan (2.°), 10‘14.
Casaus Jimeno Ramón, l‘8O.
Casaus Viruete Isidro, 38'37.
Castellote Muniesa Francisco, 14‘73.
Castellote Muniesa Manuel, 38‘78.
Castellote Gómez Toribio, 6‘7l.
Cinca Alós José, 23‘84.
¿inca Pérez José, 16*79.
Cinca Tena José, 3*49.
Clemente Bibién Benito, 2*02.
¿lómente Conde Pelegrín, 6*83.
Canfrano Aznar José, 3*05. _ 
Canfrano Aznar Romualdo, 1*58.
Dueñas Gálvez Antonio, 1*74.
Dueñas Gálvez José, 3*44.
Dueñas Gálvez Rosa, 1*91.
Esteban Rodrigo Francisco, 2*40.
Ezquerra Gómez M. Joaquina, 7*20.
Ezqnerra Gómez Rafael, 4*79.
Galve Aznar José, 2*40.
Galve Liédana Mariano, 1*53.
Gascón Oliete Josefa, 4*36.
•Jiménez Capellanía, 9*98.
Jiménez Aznar Joaquina, 5*78.
Jiménez Aznar José, 5'94.
Jiménez Tena Manuel, 6*05.
Gómez Alcalá José, 3*38.
Gómez Ambroj Ramón, 1*58.
Gómez Artal Pedro, 2**23.
Gómez Castellote María, 4*63.
Gómez Liédana Antonio, 6*66.
Gómez Tena José, 9*59.
Gómez Tena Pedro, 4*91.
Gracia Mercadal Antonio, 2*40.
Gracia Mercadal Domingo, 11*67.
Gracia Serrano Pedro, 9*49.
Jimeno Rincón Manuel, 29*23.
ulye Pérez María (herederos), 8*72.
óaftez Gracia Maximiano, 2*29.
bafiez Valiente Segundo, 1*53.

Gómez León Ramón, 1*53.
. ^boz Canfrano Rafael, 1*58.
t 1?Pz  Valentín Santiago, 5*67.
T.óana Muniesa Basilio, 28*80.
Gmdana Tena José, 8*02.
, pez Pelayo Policarpo, 4*74.
pópez Liédana Tomás, 2*34.
lA?nte Veguer Pascual, 2*51.

Segu$r Tomás, 4*69.
ilnn^8' Artigas Manuel, 7*53.

Destre José, 75*92.
Mnnf9^8 Calvo Joaquín, 4*64.
Mon Royo José’
Mnn^P8 Muniesa Juan, 12*44.
Mnnt11®8 Muniesa Mariano, 10*14.2 «Ms Valentín José, 6*22.
JI " 6aa Bernad Isabel, 7-53.

Juan, 19*96.
Muni6Sa Muniesa Domingo, 35*13.
Kami688 Muniesa Miguel, 8*18.

F^nciseo, 5-07.
^avfl/09a^V0 Antonio, 13*04.

arto Calvo Miguel, 6*82.

Aria Revuelta Tomás, 6*27.
Orios Aznar Joaquín, 3*27.
Paracuellos Quílez Justo, 6.
Paracuellos Riberos Andrés, 13*42.
Paracuellos Riberos Bonito, 7*04.
Peiro Serrano José, 4*53. _ 
Peiro Serrano Miguel, 1*85.
Peña Peña Agustín, 2*35.
Peña Bellido Manuel, 1*74.
Pérez Gálvez José, 3*98.
Quílez Canfrano Lorenzo, 2*18.
Quílez Rincón Pedro, 4*36.
Quílez Tonos Enrique, 5*60.
Revuelta Antonia, 17*51.
Renián Espoleta Miguel, 3*93.
Royo Calvo Pedro, 23*29.
Royo Curdi Josefa, 6*27.
Royo Quílez Cleto, 10*04.
Royo Quílez Manuel, 3*22.
Royo Viruete José, 2*18.
Ruiz Tenas Joaquín, 3*27.
Sanz Miguel Mariano, 1*85.
Seguer Galve José, 2*56.
Sovil Jimeno Pedro, 3*64.
Sevil Muniesa Manuel, 2*18.
Sevil Tena Francisco, 2*29.
Tena Aznar José, 18*71.
Tena Aznar Juan, 3*76._ 
Tenas Calvo Tomás, 2*56. 
Tenas Pérez Antonia, 14*24.
Pérez Royo José, 3*98.
Pérez Royo José, 2*62.
Pérez Vidán Josefa, 7*91.
Tomás Blasco Domingo, 13*58.
Tenas Gracia Ramón, 8*02.
Tenas Vidán Josefa, 10-96.
Tenas Rincón José, 4*93.
Urieta Alós Francisco, 26*07.
Urieta Ambroj Mariano, 2*35.
Vidán Aznar Santiago, 7*01.
Vidán Bernad Ramón, 38*23.
Vidán Burillo Mariano, 16*28._
Visiedo Serrano Francisco, 1*58.
Yagua Artigas Toribio, 2*13.
Yagua Paco Guillermo, 3*66.
Yagua Tena Francisco, 1*58.
Casaus Galve Ramón, 2*18.
Baños Calvo Pedro, 1*69.

Urbana.—4? trimestre de 1912.
Ambroj Casaos Antonio, 2*06 pesetas.
Aznar Mercadal Juan (herederos), 2*06.
Aznar Canfrano Cenobio, 3*06.
Calvo Muniesa Manuel, 5*11.
Cinca Calvo Clara, 3*06.
Gómez Cinca Joaquina, 2*55. , 
Mercadal Palacios María, 1*56.
Montañés Destre José, 24*45.
Muniesa Gómez Valentina, 5*11.
Orrios Aznar Joaquín, 3*06.
Peña Peña Agustín, 1*56.
Ruiz Tenas Joaquín, 1*56.
Urieta Tena Lorenzo, 2*06.^
Navarro Calvo Teresa, 2*05.

En Lécera, a 15 de febrero de 1913. — El Ke 
caudador, Tomás Celina.
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Ateca.
Utilidades.

Año 1907.— Rosa Tornos Blasco, 10‘40 poseías. 
Año 1908.— Rosa Tornos Blasco, 17‘33 pesetas.

En Ateca, a 10 de marzo de 1913.—El Recau
dador, Sebastián Arbea.

CIRCULAR

La Dirección general del Tesoro Público, con 
fecha 15 del actual, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha expedi
do con fecha 11 del actual el Real decreto si
guiente:

«A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 
decreto lo siguiente:

Artículo l.° La plata pura o aleada, en pas
ta, hilo u otra forma que no constituya alhaja 
ni objeto artístico o de comodidad o aseo, no 
podrá circular sin que la acompañe la corres
pondiente guía, cualquiera que sea la cantidad. 
La plata en alhajas u objetos artísticos, o de 
comodidad o aseo, también necesitará para su 
circulación ir acompañada de guía, siempre que 
el peso de la cantidad que circule exceda de 
un kilogramo. En su consecuencia, todo posee
dor de plata tendrá necesidad de conservar las 
guías correspondientes a la plata en barras o 
en cualquier otra forma que tenga, requisito 
indispensable para justificar la procedencia del 
metal.—Aquellas personas que por su posición 
social y como objeto de lujo tengan vajillas de 
plata y objetos artísticos, así como los de como
didad o aseo y las Corporaciones civiles y reli
giosas que posean objeto artísticos, podrán con
servarlos sin proveerse de guía, pero ésta les 
será indispensable para la circulación, no esti
mándose como tal cuando cambie de domicilio 
dentro de la misma población el tenedor. ,

Art. 2.° La circulación de plata, sin guía, 
así como su simple tenencia sin dicho re
quisito, queda desde luego prohibida, salvo la 
excepción establecida en el artículo anterior, 
imponiéndose a los infractores una multa a ra
zón de 125 pesetas por cada kilogramo de plata 
que esté sin dicho requisito, y no siendo nunca 
la multa inferior a dicha cantidad. En el caso 
de existir denunciador, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, tendrá derecho a una parti
cipación de dos terceras partes del importe de 
la multa. ,

Art. 3.° Las cantidades de plata que se im
porten deberán circular con guía que expedirá 
la Aduana en que el despacho se realice, ano
tando cuantas expida en el correspondiente re
gistro. Estas guías serán talonarias y se com
pondrán de matriz, principal y duplicada. La 
matriz se archivará en la Aduana, la principal 
se entregará al importador y la duplicada se 
enviará para su revisión y archivo a la Direc
ción general del Tesoro público. En la guía se 
hará constar el nombre y domicilio del impor
tador y el Agente de Aduanas hará en la guía 
la declaración de conocer al importador.

Art. 4.° La importación de la plata pura o 
aleada en pasta sólo podrá efectuarse por las 
Aduanas establecidas en las capitales de pro
vincia y por las de Irún, Fort Bou, Valencia de 
Alcántara, Cartagena, Vigo y Gijón.

Art 5.° Los destinatarios o receptores déla 
plata, que no sea vajilla, objetos artísticos o de 
comodidad y aseo, que se importe, llevarán 
cuenta corriente de su inversión, y sus estable
cimientos, fábricas o talleres quedarán sujetos 
a fiscalización por medio de la Inspección pro
vincial de Hacienda. .

Art. 6.° El receptor o consignatario de la 
plata que se importe deberá estar inscrito en 
la matrícula industrial en alguno de los epí
grafes que autoricen las transformaciones o 
venta de dicho metal, con excepción de los par
ticulares que hagan las transformaciones en 
vajillas, objetos artísticos o de comodidad o
aseo. , . n,

Art. 7.° La plata que se produzca en el país 
quedará sujeta a las mismas formalidades de 
circulación, inversión y fiscalización que la im
portada del extranjero. Las guías las expedir 
el Jefe de la fábrica, el cual, bajo su responsa
bilidad, hará constar en ellas el nombre, « om- 
cilio de lo persona a la que la plata vaya desu
ñada, determinando la ley del metal, y se 
terán al visado de la Aduana, o en su de e 
de la dependencia de Hacienda más P1’0 '
que las anotará en el registro correspon i ■ 
La Administración entregará a los fabrican 
los libros talonarios de las guías.

Art. 8.° Las guías deberán acomPanar¡nng 
expediciones en los transportes por ca 
ordinarios, o presentarse y anotarse en 
en el acto de las facturaciones para 1° ¡gp 
portes por caminos de hierro, sin °uyo s 
to las Compañías no facturarán envíosde 1 dQl 
En las mismas guías se anotará e!,nl 
talón de facturación, y en la estación a = 
se consignará también la presentaci 
guíay el nombre del que recibe el gen •

Art. 9.° Queda derogada la Real orden^ 
cha 17 de agosto de 1908. El Mmist n0. 
cienda dictará las disposiciones que oeai de
cesa rias para el cumplimiento de es
creto. , iQ13.—Al-

Dado en Palacio, a 11 de marzo d *- guárez 
fonso.— El Ministro de Hacienda, renx
Inclán.*

Estos Centros directivos, para cu^^f1esta- 
del anterior Real decreto, han acoi 
blecer las siguientes reglas: fábricas

1 .a Los dueños o encargados de taperes 
de desplatación, los encargados de "g^ian- 
en que la plata se transforma y l°s ]a pin
tes o almacenistas que se dedique (a 0 
pra y venta del mismo metal, bie n0var Ia 
elaborado, continuarán obligados aj 
cuenta corriente de la plata con t.tuirá el 
modelo adjunto. Para esta cuenta c |gaC. 
Cargo: l.° La plata en pasta que ex!Sia 0 D 
tualidad en el Establecimiento de gO6^o 
arreglo a la Real orden de 17
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1908 tenían obligación de llevar cuenta, así co
mo de la que ahora deben incluir en la misma, 
debiendo, respecto a esta última partida, pre
sentar relación jurada en la Aduana o en la De
legación de Hacienda más próxima. 2.° La que 
se produzca en el Establecimiento; y 3.° La 
que se importe o reciba de otros con la guía 
correspondiente. Constituirá la Data la plata 
que se exporte, la que se expida para el inte
rior del Reino y las mermas prudenciales de 
fabricación.

Respecto a la plata que se transforme, como 
la cuenta lleva con separación columnas de 
plata en barras y plata elaborada, se pasarán 
de una a otra las cantidades que sean objeto de 
elaboración.

2? En los cinco primeros días de los meses 
de enero, abril, julio y octubre, los industriales 
referidos enviarán a la dependencia de Hacien
da encargada de visar las guías un resumen de 
los asientos realizados durante el trimestre an
terior, expresando separadamente las cantida
des expedidas y transformadas en el país y las 
destinadas al extranjero, el cual sin demora, lo 
remitirán a la Dirección general del Tesoro.

o. Los libros de cuentas corrientes que es- 
án obligados a llevar los industriales sujetos a 
as anteriores reglas serán requisitados por la 
‘'torería de Hacienda de la provincia, estam
pando en cada hoja el sello de la oficina, y en 
- PJ11#61-8 uua uota haciendo constar el núme- 
‘p detolios que tenga el libro y la fecha en que 
;• ^tiende la nota firmada por el Tesorero de 
telenda.
Los libros requisitados se devolverán a los 

¡nresa^0? al. día siguiente de ser. recibidos, 
j° ningún pretexto pueda demorarse

•ja‘n S*empre que en la respectiva dependen- 
c?Dste que los industriales han cumplido 

se8l)5Ulslt°s señalados en las reglas anteriores, 
a! D ^.aderá el visado de guías, disponiendo 
lúe p 10i dompo los Delegados de Hacienda 
inoial V0S.^ünc*onar*os (le Inspección pro

. se gire visita al establecimiento, levan- 
;-nVjpACf)rresP°ndier)te acta de la visita, que

i kase Para Ia imposición cuando pro
PreinSerta S^^a a que se contrae el art. 2.° del 
daDjr 0 . eal decreto, y dando conocimiento 
pautad C016n ^ePeral del Tesoro de que se ha 
"ista Ha  i° acta’ as* 0°mo del acuerdo que con 
ga j a misma se dicte.
^mo or^61’801138 q06 Por su posición social 

•^jeto-l6,0 ?6 luj° tengan vajillas de plata 
■de aseoarti *00s’ as* C0n10 l°s do comodidad 
^que n 38 Corporaciones civiles y religio- 
;9rdeia mS6an objetos artísticos, podrán obte- 

’-ra ¡a . es°rería de Hacienda de la provincia,
Llrculación de la plata, la correspon

diente guía, siempre que se presenten las guías 
que se les facilitó al adquirirlas. En el caso de 
que la plata que vaya a circular, la conservaran 
sin tener guía, en las condiciones determinadas 
en el párrafo último del art. l.° del Real decreto 
de 11 del actual, la Tesorería le facilitará la 
guía, justificando a satisfacción de la oficina 
la personalidad del solicitante, y quedando suje
to el Tesorero a las responsabilidades que res
pecto a los expedidores de guías se establecen 
en el Real decreto.

En el momento que se solicite la expedición 
de una guía por la Tesorería, caso de no tener 
ésta talonario, lo pedirá a la Dirección general 
del Tesoro por telégrafo, conservando el resto 
del cuaderno para utilizarlo a medida que sea 
necesario.

6 .a Los Montes de Piedad y demás estable
cimientos que realicen ventas de plata, recibi
da en garantía de operaciones, tendrán necesi
dad de entregar al comprador la correspon
diente guía requisitada, por la plata que enaje
nen, ajustándose, en un todo, a lo dispuesto en 
el Real decreto.

7 .a Los cuadernos de guías que los indus
triales necesiten se facilitarán gratis por las de
pendencias de Hacienda, previa devolución de 
las matrices de los talones utilizados.

La Dirección general de Aduanas remitirá a 
sus oficinas directamente los cuadernos de 
guías que estime convenientes, y para las po
blaciones del interior, las Delegaciones de Ha
cienda los solicitarán de la Dirección general 
del Tesoro, utilizando caso necesario el telégra
fo, en el número que crea indispensable, y di
cho Centro directivo se las facilitará de las que 
con dicho objeto le envíe el de Aduanas.

8 .a No se requisitará por las Tesorerías de 
Hacienda ninguna guía en que no conste el 
nombre y domicilio de la persona a que la 
plata vaya destinada, advirtiéndose a dichas 
dependencias que en el caso de requisitarse al
guna sin esa condición, adquiere el funcionario 
que la autorice, la responsabilidad que para el 
expedidor establece el art. 7.° del Real decreto.

9 .a Por la Delegación de Hacienda, por sí, 
cuando lo estime conveniente, o cumpliendo ór
denes de la Dirección general del Tesoro, se 
ejercerá la debida inspección en las fábricas, 
talleres o comercios obligados al cumplimiento 
del Real decreto de 11 del actual, dando cono
cimiento a dicho Centro directivo del resultado 
que ofrezcan las visitas »

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades y de 
los interesados.

Zaragoza, 27 de marzo de 1913.—P. S., Isidro 
Gómez.
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Üüljíi de la Inmortal Ciudad de Zaragosa.
Habiendo solicitado D.a María Teresa Cavero 

M'har la instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrico en la calle de! Coso, núm. 35, 

m destino a un ascensor, se abre información 
por espacio de diez días, durante los cuales se- 
iaüoídos los vecinos más inmediatos al lugar 
lela instalación, conforme a lo preceptuado en 
las Ordenanzas municipales.

Loque se anuncia al público para su cono- 
imiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 28 de marzo de 1913.— El Alcalde, 

César Bailarín.

Habiendo solicitado D. Lorenzo Capitán la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc- 
"ico de dos caballos de fuerza en la calle de 
'^libol, con destino a su industria de fábrica 
•e galletas, se abre información por espacio de 
^■zdías, durante los cuales serán oídos los ve- 
jnos más inmediatos al lugar de la instalación, 
^oforme a lo preceptuado en el artículo 816 de 

'-Ordenanzas municipales.
Loque se anuncia al público para su conoci- 
leoto y efectos oportunos.
¿aragoZa) 27 de marzo de 1913 _E1 Alcalde, 
^Bailarín.

Cie n c ia  t e r r it o r ia l  d e Za r a g o z a
p 1 . ^Vovineltt de Zaragoza.

^ívaC1^n de l°s cargos de Justicia munici- 
g|art Que han de proveerse con arreglo 
Partian'a^6 Ia Justicia municipal.
Parti,^ Ateca.—Cetina: Juez suplente. 
Parti(j0a ^^hite—Belchite: Adjunto.
^didn 1 ^Or'ja-—Bisimbre: Fiscal municipal.

Juez 6i Calataynd. — Embid de la Ribera: 
Part¡d0 dUpl®ntP—Terror: Jjicz suplente.
Partido a ^^^eua — Cariñena: Adjunto.

¿uüa. J?. Egea. — Egea: Fiscal municipal. — 
- P'ente^1SCa^ “unicipal. — Tauste: Fiscal su- 

^tioi^6]^8 Almunia. — La Almunia: Juez 
^tidoVq""- Riela: Juez municipal.
^dido r]6 mOs‘~“®'güés: Juez municipal.
"Tara6 ^ara^0na- — Añón: Fiscal suplente. 

- na: Fiscal municipal y Juez suplen- 
islritodóípFiscal municipal.
"P¡lar. pf1 ar- — Alfajarín: Juez municipal. 
^^Licipa?563* municipal.—Villamayor: Juez

debaSá*ren a ser nombrados para dichos 
jetaría d > í * Pr.esentar sus solicitudes en la 

15 de al e.p°^ierno de esta Audiencia antes 
7acón11.’ extendidas en papel de dos pe- 

'^s s Pañando los documentos compro- 
hV^goza Jo~0n^*c^one9 y méritos.
Ph'^Gohil ' de marzo de 1913.—EISecreta- 

^¡dento *ñn(?' Antonio Costa. — V.° B.°— El 
te- Aledaño.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
a las plazas de Secr darlos da los Juzgados muni

cipales de Teruel y del distrito del Pilar de Za
ragoza .
Dicho Tribunal ha señalado para dar princi

pio a l^s ejercicios el día 15 de mayo próximo, 
a las cuatro de la tarde, en la Sala de lo Civil 
de la Audiencia del territorio, según acuerdo 
de 28 de febrero último.

Zaragoza, 26 de marzo de 1913.—El Secre
tario del Tribunal, Benito G. de Azcárate.— 
V.° B 0—El Presidente, Del Fresno.

SECCION SEXTA
Aranda de Moncayo.

Por falta de comparecencia al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, ha sido 
declarado prófugo el mozo Manuel Magaña So
lanas, número tres del sorteo del reemplazo 
actual.

En su virtud, se cita y emplaza a dicho mozo 
para que comparezca ante mi Autoridad a la 
mayor brevedad posible, encargando a las Au
toridades su busca, captura y conducción a esta 
Alcaldía, o ante la Exorna. Comisión mixta de 
Reclutamiento de esta provincia.

Las señas del citado mozo se ignoran.
Aranda de Moncayo, 25 de marzo de 1913.— 

El Alcalde, Manuel Andaluz.
* * *

Hasta el día 30 de abril próximo se admiten 
en la secretaría del Ayuntamiento las declara
ciones de altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en sus riquezas rústica 
y urbana, acompañando los documentos que 
justifiquen haber pagado a la Hacienda los de
rechos de transmisión; de lo contrario no serán 
admitidas al formarse el apéndice para 1914.

Aranda de Moncayo, 26 de marzo de 1913.— 
El Alcalde, Manuel Andaluz.

Ateca.
Hasta el día 30 de abril próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las alte
raciones ocurridas en las riquezas rústica y ur
bana de este distrito, mediante la presentación 
de documentos legales que lo acrediten.

Ateca, 26 de marzo de 1913.—El Alcalde, 
Eufenio Mur.

Borja.
Cumplidos todos los trámites legales a virtud 

de la falta de comparecencia de los mozos que 
se expresan al final, al acto de clasificación y 
declaración de soldados que tuvo lugar el día 
2 de los corrientes, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia les ha declarado prófugos, y en tal 
concepto se les cita, llama y emplaza para que 
sin pérdida de tiempo comparezcan ante mi 
Autoridad, a fin de ser entregados a disposición 
de la Comisión mixta de Reclutamiento para 
que no les pare mayor perjuicio.

A la vez suplico a todas las Autoridades y 
ruego a los Agentes dependientes de ellas, pro- 
oedan a la busca y captura de los prófugos, po
niéndolos a mi disposición o a las órdenes de
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la Comisión mixta de Reclutamiento de Zara
goza, caso de ser habidos.

Mozos que se citan.
Núm. 22. Aimeé Castellí Tutin, hijo de José y 

Sidonia.
Núm. 36. Marcial Lajusticia Fernández, hijo 

de Eugenio y Virgilia.
Borja,27 de marzo de 1913.—El Alcalde ejer

ciente, Luis Murillo.
Inogés.

Hasta el día 20 del próximo mes de abril se 
admitirán en la secretaría de este Ayuntamien
to las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan podido tener en su riqueza de este término 
municipal en el año último, con presentación 
de los justificantes.

Inogés, 28 de marzo de 1913.— El Alcalde, 
Patricio Catalán.

Quinto.
Formado el repartimiento general en esta vi

lla para el año actual, según el art. 138 de la 
ley Municipal y la de 12 de junio de 1911, que
da expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, por 
término de quince días, a contar desde el de la 
fecha; en cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que legalmente se presenten; pasado el 
cual, se abrirá otro de quince días para que du
rante el mismo puedan los contribuyentes sa
tisfacer en la Depositaría municipal el importe 
de su cuota anual con la bonificación del 
4 por 100.

Quinto, 26 de marzo de 1913. — El Alcalde, 
Santiago Escudero.

* * *
Aprobado por el Ayuntamiento de mi presi

dencia el pliego de condiciones formado, por la 
Comisión municipal nombrada al efecto, para el 
arriendo mediante concurso del cobro del re
partimiento general para el corriente año, que
da expuesto al público, por término de quince 
días, a contar desde el de la fecha, en la secre
taría municipal, durante las horas de oficina, 
en cuyo plazo podrán presentarse en esta Alcal
día las solicitudes haciendo proposiciones, las 
cuales irán extendidas en el papel correspon
diente.

Quinto, 26 de marzo de 1913. — El Alcalde, 
Santiago Escudero.

Romanos
D. Domingo Castillo Gutiérrez, Alcalde consti

tucional de Romanos;
Hago saber: Que formado por la Junta de 

evaluación el proyectode repartimiento general 
sustitutiVo del impuesto de consumos para el 
año actual, quedará expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, con el fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y presentar las recla
maciones que estimen oportunas.

Dado en Romanos, a 27 de marzo de 1913. — 
El Alcalde, Domingo Castillo.

Sos.
Durante el próximo mes de abril se admiti

rán en la secretaría del M. I. Ayuntamiento de 

esta villa las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan experimentado en la riqueza terri
torial y de edificios y solares, previa la presen
tación de los documentos que lo acrediten.

Sos, 26 de marzo de 1913.—El Alcalde, Máxi
mo Machín.

Villarroya de la Sierra.
Durante el mes de abril se admitirán en la 

secretaría, a las horas de oficina, las altera
ciones que los contribuyentes de este término 
hayan sufrido en su riqueza inmueble, previa 
presentación de los documentos fehacientes de
bidamente liquidados por el impuesto de Dere
chos reales.

Villarroya de la Sierra, 28 de marzo de 1913.
— El Alcalde, Modesto Gargallo.

SECCION SEPTIMA

ABMINISTRACiON^DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

en las demás responsabilidades legales, de no presentar 
procesados que a continuación se etepresa». en el pw S 
se les jija, a contar desde el día de la publicación ae 
do en este periódico ojicial g ante el Juet o Tribuna q • 
señala, se les cita, llama y emplaia, euc.aT9wjoU (j 4 
las Autoridades y A gentes de la ;
la busca, captura y conducción de aquéllos, poní - ■ 
disposición de dicho Juei o Tribunal, con arret,uo . , 
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento cnmi 
66 del Código de Justicia Militar y 361 de la ley 
ciamiento de Marina Militar.
BUENACASA, Manuel; cuyas demás circu^ 

tancias y domicilio se ignoran; comparee 
Zaragoza, dentro del término de diez 1,a-’ ; 
el Sr. Coronel D. Antonio Martínez la 
Juez instructor permanente de ja
5.a Región, para notificación de m- u■ |a 
causa instruida por rebelión y agre 
Guardia civil. poronel'

Zaragoza, 28 de marzo de 1913.--
Juez instructor, Antonio Martínez Ca ,

DUEÑAS, Valeriano, cuyas demás cirou 
tancias y domicilio se ignoran; comp‘ . aDte 
Zaragoza, dentro del término de die jena5. 
el Sr. Coronel D. Antonio Martínez la 
Juez instructor permanente de p' 0D ¡a 
5.a Región, para notificación de tn a la 
causa instruida por rebelión y
Guardia civil. __E| Corone*-

Zaragoza, 28 de marzo de 1 c deDas.
Juez instructor, Antonio Martínez c» ^cjr 

MAIMÓN JIMENO, Antonia; ^^^¿pareee* 
cunstancias y domicilio se ignora। , cje ¿je 
rá en Zaragoza, dentro del tei_ ^artíD5 
días, ante el Sr. Coronel D. nt0 de c»1159' 
Cadenas, Juez instructor perman . jndultoe. 
de la 5.a Región, para notificación “ 
la causa instruida por rebelión } ‘b 
Guardia civil. n _E1 Cor°n '

Zaragoza, 28 de marzo de *• b „ Cadena8' 
Juez instructor, Antonio Martme 2—*****^

IMPllRNTA DEL HOSPICIO


